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“La formulación de políticas públicas en El Salvador”. 
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“La democracia es el peor sistema de gobierno 
diseñado por el hombre, excepto por todos los 

demás” (Winston Churchill) 
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I. Prefacio. 

Desde hace algún tiempo, las políticas públicas se han consagrado en el núcleo 
central del estudio de la ciencia política. Su análisis ha sido abordado por autores 
distinguidos de las más variadas culturas y sociedades en tiempos modernos, en 
vista de la importancia que presentan para el desarrollo de la sociedad 
contemporánea.  En su seno, se conectan disciplinas científicas de índole varia 
como la economía, la sociología, el derecho, la historia, entre otras, las que le 
ofrecen cuerpo y contenido. 
 
Tal confluencia tiene sentido en la medida que la ciencia política ha encaminado y 
fortalecido su objeto de investigación –el estudio de las relaciones de poder- en las 
distintas correlaciones de poder que se manifiestan en la lucha constante de los 
distintos actores por influir en las decisiones de gobierno, en las cuales, 
definitivamente se compactan las políticas públicas. 
 
En ese sentido, un estudio de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), a cargo de Eugenio Lahera (2004) agrega que las políticas públicas 
son un factor común de las decisiones de gobierno y de la oposición. Según él, la 
política, puede ser analizada como la búsqueda de establecer o bloquear políticas 
públicas sobre determinados temas o influir en ellas. 
 
Por esa razón, las políticas públicas son ahora -más que antes- un tema de gran 
importancia y actualidad, no sólo porque en ellas se miden las “fuerzas” de los 
actores con poder de influencia en la sociedad, sino porque de esa correlación y sus 
resultados dependerá la adopción de medidas que pueden satisfacer a los intereses 
de las mayorías o a los selectivos intereses de aquellos que tengan más capacidad 
de influencia.  
 
En este esfuerzo, se ha considerado de importancia, brindar una imagen sobre el 
ciclo de formulación de políticas, y las características clave de las políticas públicas, 
elementos que servirán como plataforma para el abordaje de la situación presentada 
en el caso de El Salvador, durante la última década.  
 
No se pretende efectuar un análisis de estricto rigor científico; tampoco agotar todas 
las alternativas que respecto del proceso de formulación de las políticas públicas se 
pueden presentar en El Salvador. Antes bien, se busca ofrecer un producto 
introductorio en el estudio de la temática en una razonable armonía de casos 
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concretos presentados en nuestro medio, de manera que se comprenda como un 
esfuerzo de aproximación a nuestra realidad. 
 

II. Políticas públicas… ¿Qué debe entenderse? 
Se ha considerado de importancia demarcar el objeto de este estudio, de forma que 
se tenga mayor claridad de la categoría “políticas públicas”. Para esto se han 
identificado algunas de las definiciones de los autores más importantes en el estudio 
de las políticas públicas y de la ciencia política. 
 
Para Josep Vallés (2006: p. 395) las políticas públicas son “un conjunto 
interrelacionado de decisiones y no decisiones, que tienen como foco un área 
determinada de conflicto o tensión social. Se trata de decisiones adoptadas 
formalmente en el marco de las instituciones públicas, pero que han sido precedidas 
de un proceso de elaboración en el cual han participado una pluralidad de actores 
públicos y privados”.  
 
De esta conceptualización interesa para los efectos de este trabajo, la extensión de 
actores que se comprende en las políticas públicas, incluyendo no sólo a los actores 
políticos y públicos, sino aquellos otros que participen formal o informalmente en ese 
proceso de toma de decisión. Aunque resulta evidente que enfatiza su atención en el 
proceso de decisión. 
 
Laura Bonafont (2004) por su parte señala que una política pública es “un conjunto 
de acciones que lleva a cabo un gobierno para alcanzar un objetivo en relación a un 
problema o conflicto social”. Esta definición pone de relieve, sin duda, el proceso de 
respuesta “a un problema o conflicto social” por parte del gobierno. Valdrá la pena 
advertir que en esta concepción no queda expresada la inclusión de otros actores en 
la toma de esas decisiones, ni tampoco el proceso de inclusión en la agenda política 
de esos problemas. 
 
Para André-Noel Röth Deubel (2004: p. 27) una política designa la existencia de “un 
conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos considerados necesarios 
o deseables y por medios y acciones que son tratados, por lo menos parcialmente, 
por una institución u organización gubernamental con la finalidad de orientar el 
comportamiento de actores individuales y colectivos para modificar una situación 
percibida como insatisfactoria o problemática”. Röth pone su énfasis igualmente en 
la resolución de problemas y la modificación de una situación que se considera 
“indebida” o “indeseada” a una que resulte conforme con los parámetros de 
actuación de las instituciones públicas. En otros términos, para este autor, no podrá 
hablarse de políticas públicas en la medida que el proceso relatado no pase por 
canales institucionales. 
 
En ese mismo contexto, retomados por Röth Deubel, Mény y Thoenig (1986: p. 8) 
circunscriben al actuar estatal la configuración de las políticas públicas tal como 
queda establecido de las conceptualizaciones que nos proponen: “la acción de las 
autoridades públicas en el seno de la sociedad” ó “un programa de acción de una 
autoridad pública”. El autor colombiano –quien es un fuerte referente internacional 
sobre las políticas públicas- para reforzar su postura, retoma ideas brindadas por 
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otros politólogos: Dubnick (1983: p. 7) quien afirma que la política pública está 
constituida por las acciones gubernamentales, esto es, lo que los gobiernos dicen y 
lo que hacen con relación a un problema o controversia”; Hogwood (1984: p. 23) 
“para que una política pueda ser considerada como pública, es preciso que haya 
sido producida o por lo menos tratada al interior de un marco de procedimientos, de 
influencias y de organizaciones gubernamentales”.  
 
Finalmente, Muller y Surel (1998: p. 13) son citados en la medida que sostienen que 
una política pública “designa el proceso por el cual se elaboran y se implementan 
programas de acción pública, es decir dispositivos político-administrativos 
coordinados, en principio, alrededor de objetivos explícitos”. 
 
Luego de las concepciones anunciadas, podría sintetizarse el planteamiento como 
hueso y médula de la concepción sobre políticas públicas, la intervención del 
gobierno o instituciones públicas, agregando en algunos casos, que dicha actuación 
es con motivo de la resolución de problemas sociales o colectivos. 
 
Hasta este punto no pareciera existir inconvenientes en la comprensión del objeto de 
este estudio, pero al percibir la abstracción de estos conceptos, frente a la 
percepción de la realidad salvadoreña cabe preguntarse ¿Realmente las 
intervenciones de los organismos públicos atienden a los intereses colectivos? 
¿Existen actores formales y no formales que inciden directamente en la formulación 
de políticas públicas? 
 
Cito como ejemplo el caso de la aprobación de la dolarización como una decisión 
integrante de la política monetaria. Como se recordará, la formalización y 
legalización de tal medida, se hizo mediante una apresurada sesión parlamentaria 
de finales del mes de noviembre del año 2000, en la cual se aprobó con mayoría 
simple -43 votos- la “Ley de Integración Monetaria”. Mucho podrá discurrirse sobre 
este hecho histórico. Sin embargo, a la luz del interés de nuestro estudio, resalta la 
siguiente cuestionante: Si realmente el componente “dolarizante” de tal decisión de 
gobierno era para beneficio de la mayoría, ¿por qué se realizó con gran premura y 
casi secretismo un hecho de consecuencias históricas para la economía del país? 
¿Hubo actores de gran influencia sobre esa decisión?  
 
En este sentido, autores como Subirats (et. al., 2008) nos ofertan una definición más 
comprensiva al sostener que “las políticas públicas están formadas por un conjunto 
de acciones y decisiones llevadas a cabo por diversos actores con la finalidad de 
resolver un problema definido políticamente como público”. ¿Quiénes definen los 
problemas en el carácter de “públicos”? ¿Cómo lo hacen? Lo definen los mismos 
actores intervinientes, quienes según su peso estratégico en la arena política, logran 
incorporar según sus intereses “el dato objetivo”1 a la agenda política.  
 
Autores como Artiga-González (2010), consideran que para referirnos al proceso de 
formulación de las políticas públicas, los estudios deben enfocarse bajo la óptica de 

                                                           
1
 De acuerdo con la concepción de los autores, no podría hablarse de un problema público, antes que esos 

hechos objetivos hayan sido incorporados en la agenda política. 
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“cómo son realmente las cosas, y no cómo deberían ser”. Por ello, se sugiere la 
adopción de una definición de políticas públicas como “aquel conjunto de decisiones 
y acciones del sistema político como respuesta a la influencia ejercida por aquellos 
actores que tienen esa capacidad”. Así al referirse al sistema político, hace alusión a 
un conjunto de actores no formales, no gubernamentales, que tienen o pueden tener 
esa capacidad de influencia en las decisiones de gobierno. Además, dicho concepto, 
por su misma connotación pragmática, permite incorporar aquellas acciones y 
decisiones gubernamentales que no necesariamente tiendan a la resolución de 
problemas, o dicho de otra forma, permite incorporar aquellas decisiones de 
gobierno que los actores del sistema han decidido incluir en la agenda política, 
aunque no siempre respondan a los intereses “colectivos”. 
 
Tal concepto, acentúa la visión “eastoniana” del sistema político, reflejada en el 
esfuerzo de comprender los procesos políticos, a través del enfoque sistémico, lo 
que se trasluce en la concepción que las políticas públicas son un producto del 
sistema político y no de uno de sus actores con exclusividad. 
 
Todo lo dicho bajo las anteriores visiones, servirán de ambiente conceptual sobre el 
que se desarrollará el contenido de este ensayo. 
 

III. Actores en el juego de las políticas públicas. 
Las políticas públicas, como ha quedado expuesto, responden a un juego político de 
presiones y descompresiones de distintos actores que poseen interés en que un 
hecho objetivo sea incluido en la agenda política y sea tratado como “problema 
público”. 
 
Pero, ¿quiénes son estos actores? La respuesta variará de acuerdo con el contexto 
temporal y geográfico en que se centre el análisis. Juntamente con Stein et. al 
(2006) se presenta una serie de posibles actores que inciden, según su capacidad 
de influencia, en todas las fases de las políticas públicas. 
 

- Actores formales. 
a) Los partidos políticos: Para el caso salvadoreño, ha sido constante desde la 

etapa de post conflicto armado la presencia de 4 partidos políticos: ARENA, 
FMLN, PCN y PDC. Hemos visto su presencia en casi todas las esferas del 
poder público. En algunos casos, se estima que sus plataformas 
programáticas han respondido a los intereses de grupos de poder que los 
sustentan y sostienen o a su arraigada ideología, o simplemente a 
mecanismos de subsistencia política e intereses personales.2   

b) La Asamblea Legislativa: En nuestro país tiene una fuerte preeminencia en la 
expresión reguladora de las políticas públicas, la que finalmente no 
comprende el vasto contenido de éstas, pero sí la modelan y la conducen por 
los senderos de los intereses más influyentes. Es en este actor-espacio que 
se radicaliza la participación e influencia de los partidos políticos. 

                                                           
2
 Casi diríamos que al borde de convertirse en grupos “facciosos”. 
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c) El Presidente: Como en casi todos los países presidencialistas, la figura del 
presidente posee un poder político sin comparación –amén de los límites que 
la consagración del Estado de Derecho les impone-. Es a través de él que en 
la mayoría de los casos se promueven, fortalecen o extinguen las políticas 
públicas aplicadas en el contexto político. 

d) El Órgano Judicial: Es un actor político con gran capacidad de “veto” debido a 
las facultades constitucionales que le han sido conferidas. Cualquier política 
pública modelada contra la Constitución o contra la ley –según el caso- es 
susceptible de ser observada por el actor jurisdiccional. 

e) Los gabinetes: Aunque en principio el carácter técnico de las carteras de 
gobierno no les permite tener incidencia directa en el proceso de formulación 
de las políticas públicas, su carácter asesor y cercano al presidente los 
convierte en actores con una importancia considerable en la arena política. 

f) La burocracia: Es que justamente al ser las políticas públicas una decisión de 
gobierno, esta deberá ser implementada necesariamente –aunque no 
excluyentemente- por un soporte burocrático, que de su calidad y 
características dependerá en importante medida el funcionamiento de 
cualquier política pública. 

 
- Actores informales 
a) El empresariado y los medios de comunicación: En este actor se encuentra el 

verdadero poder de influencia, no solo en El Salvador, sino en cualquier otra 
sociedad latinoamericana. Se puede afirmar, para nuestro caso, que estudios 
o propuestas de la Asociación Nacional de la Empresa Privada (ANEP) en 
muchas ocasiones han terminado convirtiéndose en leyes de la República. 

b) Los sindicatos: Hemos presenciado luego de los Acuerdos de Paz de 1992, 
prácticamente un desmontaje del aparato sindical en el sector privado. En ese 
marco, es que desde la ratificación de los Convenios 87 y 98 de la 
Organización del Trabajo (OIT), pareciera que los sindicatos de instituciones 
gubernamentales han acentuado su capacidad de influencia en determinadas 
decisiones de gobierno. 

c) Los movimientos sociales: Como más adelante se expondrá, esta clase de 
actores han encontrado en la Alianza Ciudadana contra la Privatización de la 
Salud, que promovió las denominadas “marchas blancas” su mejor referente 
en época contemporánea. 

d) La academia: En nuestro país, los llamados “tanques de pensamiento”, han 
sido importantes instrumentos de legitimación de las decisiones de gobierno, 
especialmente en los periodos de mandato de los ex Presidentes Flores y 
Saca.  

 
Cada uno de estos actores se desenvuelve según su naturaleza en los escenarios 
de actuación que ontológicamente le son inherentes, presentando su capacidad de 
influencia o “veto” (como le llaman los autores citados) siempre en defensa de los 
intereses que les son propios.  
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IV. El proceso de formulación de las políticas públicas. 
Para hacer referencia al proceso de formulación de políticas públicas, es necesario 
hacer un breve acopio de la herramienta para el análisis de las políticas públicas 
adoptada por Jones (retomado por Röth Deubel, 2006): el clásico “policy cicle”. 
 
Según esta herramienta, para analizar una política pública es necesario 
descomponerla en una serie de etapas o secuencias lógicas. Así, se distinguen 
fundamentalmente cinco fases en el desarrollo de una política: identificación de un 
problema, formulación de soluciones, toma de decisiones, implementación y 
evaluación de la política.  
 
Vale advertir que las críticas más pronunciadas a este enfoque (cfr. Röth, 2006: 51) 
han sido la secuencia lógica o lineal en que se plantea la vida de las políticas 
públicas no siempre se presenta de esa manera; así como en ubicar la fase de la 
evaluación  únicamente al final del proceso. 
 
Sin embargo, con el ánimo de subsanación de tales observaciones podemos graficar 
el “policy cicle” de la siguiente forma: 
 

 
 
Con dicha figura no se presenta una prevalencia jerárquica, ni lineal de las distintas 
etapas, observándose todas compenetradas cíclicamente, indicando que en la 
práctica, la distinción de las etapas se puede tornar muy compleja. 
 
Sin embargo, es en el concierto de esta herramienta, que analizaremos el objeto de 
nuestro estudio, en vista del aval recibido por la comunidad de las ciencia política 
para su utilización, por cuanto facilita pedagógicamente la comprensión del 
contenido de las políticas públicas.  
 
Es entonces, dentro de esta herramienta, que se plantean unas interrogantes 
iniciales que nos ayudan a acercarnos al núcleo del asunto: ¿Dónde encontramos el 
proceso de formulación de políticas públicas? En este punto se concerta con 
Miranda Baires (2009) en cuanto a que este proceso comprende la identificación del 

 

 

  

 

Toma de decisiones 

Fuente: Elaboración propia sobre información propuesta por Röth Deubel (2006) 
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problema y construcción de la agenda política, así como la formulación de 
decisiones.  
 
Ahora, ¿qué debe entenderse por tal proceso? Miranda Baires indica que “el 
proceso de formulación de políticas puede entenderse como una sucesión de 
intercambios entre actores  políticos que interactúan en escenarios formales e 
informales”. Debe agregarse que tal interacción se suscita para configurar en la 
mesa de negociaciones políticas un pliego de alternativas a considerar en la toma de 
decisiones. 
 
Tal visión de estudio, permite considerar qué actores participan en la construcción 
de problemas y su inclusión en la agenda política, de qué manera lo hacen, cuál es 
la efectividad de la “presión” que ejercen, entre otros aspectos de validez e 
importancia al momento de la definición e implementación de una política pública. 
 
Bajo ese contexto, para el caso de la formulación de la política de gestión de 
recursos humanos3, tenemos frescos argumentos para ilustrar lo dicho en nuestro 
país: El gobierno ha anunciado recientemente un incremento salarial escalonado 
para los empleados públicos. Esta es una medida que analizada simple y llanamente 
podría pensarse que posee un doble cariz: 1) populista; y/o 2) dinamizadora de la 
economía.  
 
Pero, tras el telón del anuncio gubernamental -que constituye la decisión política 
para la implementación- ha existido un “juego de actores” ejerciendo presión para 
hacer valer sus intereses en esta fase y en la fase de ejecución: Un grupo de 
sindicatos de organizaciones públicas presionando para obtener mejoras en sus 
prestaciones laborales, el empresariado jugando un rol crítico, por considerar que 
dicha medida envía implícitamente un mensaje y un impulso para que también el 
sector privado provea mejores prestaciones a sus trabajadores, observando de 
hecho en estos últimos días, como editoriales de la prensa escrita y algunos 
“expertos” en economía ponen sobre la mesa su postura crítica ante tal medida. 
 
En este contexto, podemos citar como ejemplo el editorial del periódico “El Diario de 
Hoy” del miércoles 10 de noviembre de 2010, titulado “No se suben salarios en 
época de crisis” en la que su autor censura la medida exponiendo medularmente las 
presuntas “desventajas” que existen ante la posible implementación del aumento 
salarial para los empleados burócratas en época de crisis económica, 
(www.elsalvador.com, fecha de consulta 16 de noviembre de 2010). En ese mismo 
periódico, y en ese mismo sentido, con fecha 8 de noviembre de 2010, aparece una 
opinión titulada “¿Quiero ganar más? A producir más y con eficiencia” (Ídem). Para 
ilustrar sobre la orientación de tal opinión retomamos el párrafo final del mismo: 
 

“El hecho evidente de que la economía no está creciendo y que existe un incremento del gasto 
público, crea preocupación al sector productivo ante anuncios de medidas de gobierno para 

                                                           
3
 Aunque no existe un documento contentivo de una “Política Nacional de Gestión de Recursos Humanos (GRH)”, ni 

tampoco una entidad centralizada que regule la GRH en El Salvador,  se puede afirmar que en nuestro país existe tal 

política, desde el momento en que existen decisiones y acciones de gobierno en torno al punto como una asignación 

presupuestaria para los movimientos y contrataciones de personal, que hay en cada una de las organizaciones públicas 

unidades organizativas encargadas de la GRH. 
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ganar popularidad. El sector expresó su desacuerdo ante la decisión de aumentar el salario a 
los empleados públicos, ya que al contexto adverso se suma el hecho de una reducción 
manifiesta de los índices de productividad de la burocracia y los altos niveles de 
endeudamiento del gobierno.” 

 
De la misma forma, por medios noticiosos se han cubierto declaraciones de 
conocedores del tema, opinando sobre la medida propuesta –en su mayoría las 
opiniones son desfavorables- tal como se constata en publicación de La Prensa 
Gráfica del miércoles 10 de noviembre, cubrir la opinión de la Fundación Nacional 
para el Desarrollo (FUNDE) pronunciándose sobre el pobre impacto que tendrá el 
incremento salarial de los burócratas (www.laprensagráfica.com, fecha de consulta 
16 de noviembre de 2010).  
 
En esta, como en toda decisión de gobierno, es natural existirán ideas y argumentos 
contrapuestos según la plataforma ideológica fundante en defensa de los intereses 
que los distintos actores promulguen. En este sentido, resulta colegible que el 
empresariado – utilice como herramienta los medios de comunicación para influir, 
para mover la opinión pública hasta una postura similar a los intereses que postulan 
–en este caso una postura desfavorable-, y que de alguna forma, sirva para justificar 
una postura “gremial” frente a una posible exigencia de incrementos salariales en los 
empleados del sector privado. 
 
Sin duda los medios de comunicación, con los avances tecnológicos recientes se 
han convertido en verdaderos transportes de conocimientos, ideas y valores, los que 
al ser orientados al servicio de de ciertos intereses, los transforma, a su vez, en 
poderosos actores de la política y, por tanto, uno de los que posee mayor capacidad 
de influencia en las decisiones de gobierno, porque el impacto de la difusión de la 
información, puede generar eventualmente efectos adversos a cualquier aspiración 
político electoral.  
 
En todo caso, con el ejemplo anterior, se ha querido ilustrar la forma en que previo a 
la etapa de la decisión, es decir, en la formulación, se presentan una serie de 
enfrentamiento de posturas para la inclusión en la agenda política de determinados 
hechos sociales como “problemas públicos” que ameritan una solución también de 
carácter público (Subirats, et.al, 2008).  
 
Con certeza se puede sostener que según la naturaleza de la política que se 
formule, se encontrarán actores con mayor o menor capacidad de influencia, y por 
esa misma razón, la “tensión” entre éstos en dicho proceso de formulación tenderá a 
variar: será en unos casos más ecuánime y armonioso, mientras que en otros, de 
mayor resistencia y conflictividad. 
 
Veamos de forma rápida dos casos contrapuestos:  

- Privatización del sistema bancario. 
Desde su llegada al gobierno en el año de 1989, el partido Alianza Republicana 
Nacionalista (Arena) decidió adoptar medidas económicas, bajo los lineamientos del 
Consenso de Washington, que respondieran a los Programas de Ajuste Estructural y 
a los Programas de Estabilización Económica. Una de ellas fue la “re-privatización” 
de la banca salvadoreña. 
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Bajo el argumento que a una década de la nacionalización de la banca, existían 
problemas de liquidez: los depósitos bancarios se habían contraído en una cuarta 
parte, los créditos totales una tercera parte y el nivel de morosidad se había 
triplicado, se adoptó una de las decisiones más importantes en materia económica 
del siglo XX: la re-privatización de la banca estatal. (Góchez: 1997) 
 
En este caso, casi sin reparos podemos afirmar que el actor predominante fue –y lo 
denominamos de manera abstracta- el empresariado salvadoreño, quien a pesar 
que las normas jurídicas limitaban la adquisición de acciones y la corresponsabilidad 
en el ejercicio de los derechos conferidos por las mismas, finalmente terminó 
adquiriendo casi la totalidad de las acciones y recuperando lo que antes de la 
década de los años 80 había estado bajo su dominio. En esa oportunidad, a pesar 
de la profundidad de la reforma, no se observó una oposición férrea por parte del 
resto actores involucrados que impidiera u obstaculizara la realización de dicha 
decisión de gobierno: Terminó imponiéndose el actor más fuerte y con mayor 
capacidad de influencia. 
 

- Reforma del sistema de salud. 
En los primeros años del nuevo siglo, exactamente para el año 2002, el ex 
Presidente Francisco Flores “decidió” –lo ponemos en bastardillas, en razón que se 
ha asumido las fuertes presiones de un importante sector del empresariado- 
“reformar” el sistema de salud, habida cuenta de los índices alarmantes sobre la 
calidad del servicio público de la salud en El Salvador. Asi, el ex Presidente envió el 
16 de octubre de 2002 un paquete de propuestas de ley para establecer un nuevo 
sistema previsional de salud –que según sus detractores- se refería a la concesión y 
privatización de servicios. 
 
Esta decisión impulsó un fuerte movimiento social, como ningún otro en etapa de 
post conflicto armado, que integró a todos los sectores de la sociedad salvadoreña, 
quienes como mecanismo de presión más visible utilizaron las “marchas blancas” 
que impulsaron la participación de decenas de miles de personas, en contra de la 
mencionada reforma. Tal mecanismo surtió el efecto conocido por todos, al decretar 
la Asamblea Legislativa el “Decreto de Garantía Estatal de la Salud y la Seguridad 
Social” mediante el cual quedaba expresamente prohibida cualquier modalidad de 
privatización de los servicios de salud. 
 
¿Cómo explicar la diferencia entre estos dos fenómenos de importancia capital en 
nuestra historia reciente? En primer lugar, quizá valdrá aclarar que los tiempos en 
los que las reformas fueron propuestas, impulsadas e implantadas eran totalmente 
diferentes. En el primero de los casos, el país aún se encontraba en conflicto 
armado, lo que suponía que existía un mecanismo de “lucha” preestablecida cuya 
naturaleza de actuación no ingresaba al marco de la “legalidad” en ese momento, 
pero que su existencia, debemos suponer, no permitió la configuración y 
participación de otros actores sociales para afrontar tal medida. Otro aspecto 
importante de considerar es que al existir una movilización ciudadana como la 
expresada en la reforma al sistema de salud, generó en las instituciones 
gubernamentales del sistema político –especialmente en la Asamblea Legislativa- un 
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claro panorama sobre el costo político electoral que implicaría poner en marcha la 
política impulsada por el gobierno. 
 
Con estos dos casos, pretendemos ejemplificar – reconociendo el riesgo que implica 
la brevedad en el abordaje de temas tan complejos- cómo se desarrolla el proceso 
de formulación de una política pública: con luchas, presiones, intereses ejecutados 
por los actores que confluyen en el sistema político. 
 

V. Características de las políticas públicas. Caso de El Salvador. 
Para determinar cuáles son los retos que debe afrontarse como sociedad y la 
calidad del proceso de formulación,  es necesario, si no imprescindible, ofrecer un 
horizonte sobre el impacto positivo o negativo de las políticas públicas en nuestro 
país.  
 
En este sentido, Stein et. al. (2006) en su obra “La política de las políticas”, hacen un 
importante aporte al determinar las características clave de las políticas públicas. 
Según ellos tales características son:  

- Estabilidad: Hace referencia a la capacidad de los sistemas políticos de 
mantener una línea invariable en el tiempo en cuanto a sus políticas públicas, 
sin importar los cambios de gobiernos que existan en ese ínterin. 

- Adaptabilidad: Característica que alude a la posibilidad y factibilidad de los 
sistemas políticos y sus actores para modificar sus políticas públicas debido a 
las circunstancias económicas que rodean o cuando la realidad ha 
demostrado los inconvenientes en la aplicación de determinadas medidas. 

- Coordinación y coherencia: Esta característica hace referencia a la armonía 
que debe existir entre las distintas políticas públicas que se implementan por 
un sistema político. Es el grado en que las políticas son el resultado de 
acciones bien coordinadas entre los actores que participan en su diseño e 
implementación, y son coherentes con políticas conexas. 

- Calidad de la implementación y de la efectiva aplicación: Característica 
que como su nombre lo indica, se refiere al nivel o categoría de la 
implantación de las políticas públicas. 

- Orientación al interés público: Se refiere al grado en que las políticas 
producidas por un sistema dado promueven el interés general y se asemejan 
a bienes públicos, es decir, se orientan al interés general. 

- Eficiencia: Es la capacidad del Estado para asignar sus escasos recursos a 
aquellas actividades de las que se obtienen el mayor rendimiento. 

 
Pueden existir muchas críticas al establecimiento de estos patrones de medición, 

sin embargo, son los que los patrones que se conocen al efecto por lo que los 
consideramos de utilidad de este trabajo. 

 
Los autores del citado estudio, vale precisar, centran su enfoque en la medición de 
los vínculos existentes entre las instituciones políticas y las características de las 
políticas públicas enunciadas, lo que en sí mismo, argumentan, constituye una 
novedad, por cuanto el enfoque clásico de medición de las políticas públicas se 
había basado en el contenido de las mismas. 
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En dicho esfuerzo, los autores utilizan como metodología el enfoque de sección 
transversal (Cross-section) entre países, fortalecida con una metodología de análisis 
de “cluster” que persigue el agrupamiento de países con determinados niveles en 
sus características de políticas públicas, lo a nuestro juicio, favorece una propuesta 
más integral de la cuestión a nivel regional. 
 
La medición toma en consideración una serie de índices y variables para cada una 
de las características las que a continuación destacamos4: 

- Estabilidad:  
• La desviación estándar del índice de libertad económica de Fraser para cada país. 
• El grado en que los cambios legales o políticos limitan la capacidad de planificación de las 

empresas. 
• El grado en que los nuevos gobiernos respetan los compromisos asumidos por los regímenes 

precedentes. 
• La capacidad del Estado para establecer y mantener prioridades entre objetivos 

contrapuestos. 
• Grado en que los gobiernos garantizan la estabilidad de las políticas. 
• Grado en que el Estado contrae y mantiene los compromisos institucionales. 
- Adaptabilidad: 
• Innovación en caso fallen las políticas. 
• Grado en que los gobiernos garantizan la adaptabilidad de las políticas. 
- Coordinación y coherencia: 
• Grado en que las nuevas políticas son congruentes con las existentes. 
• Grado en que los encargados de formular políticas operan en la misma área de política 

coordinando sus acciones en forma efectiva. 
- Calidad de la implementación y de la efectiva aplicación: 
• El grado de aplicación efectiva del salario mínimo. 
• El grado de control de la evasión de impuestos. 
• La coherencia con la que se implementa la reglamentación ambiental. 
• Grado en que el Estado garantiza la implementación eficaz de las políticas públicas. 
- Orientación al interés público: 
• Grado en que los funcionarios públicos tienden a favorecer a quienes tienen buenas 

conexiones en sus decisiones de políticas. 
• Grado en que las transferencias sociales realmente llegan a los pobres y no a los ricos. 
• La capacidad del Estado para imponer pérdidas a actores poderosos. 
• El grado en que el gobierno representa intereses difusos y desorganizados, además de 

intereses concentrados y bien organizados. 
- Eficiencia: 
• Grado en que la composición del gasto público genera derroche. 
• Grado en que los recursos están focalizados en aquellas actividades en las que son más 

efectivos. 
 

Como resultado del análisis, se incorpora en dicho estudio un cuadro contentivo de 
la evaluación de las características de las políticas públicas en la mayoría de países 
latinoamericanos (el cuadro 6.1 Idem; p. 147) y de él podemos destacar que El 
Salvador se encuentra en los niveles más altos5 en cuanto a la presencia de estas 

                                                           
4
 Dicha medición se basa en dos fuentes: el Informe de Competitividad Mundial (ICM) y una encuesta de 

opinión sobre las capacidades del Estado de Kent Weaver y Bert Rockman. 

5
 Sólo superado por Chile y Brasil, encontrándose en el mismo nivel que Uruguay y Costa Rica. 
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características, lo que siguiendo la lógica de ese estudio, debería impactar en que 
nuestro país presenta una mejor calidad de políticas públicas. 

 
Podemos sintetizar lo sostenido por dichos autores respecto de nuestro país en el 
siguiente cuadro:  

 
N° Característica Calificación 

1 Estabilidad Alta 

2 Adaptabilidad Alta 

3 Implementación y aplicación efectiva Alta 

4 Coordinación y coherencia Media 

5 Orientación al interés público Media 

6 Eficiencia Alta 

Fuente: Elaboración propia sobre información contenida en cuadro 6.1 de Stein et. al. 
(2006). 
 
Observando el resultado expuesto, cabe matizar que habiéndose presentado una 
línea de gobiernos de un mismo partido político durante cuatro periodos 
presidenciales6, resulta difícil imaginar un panorama en el que se evidenciara la 
carencia de estabilidad y adaptabilidad entre las políticas implementadas entre uno y 
otro gobierno. En todo caso, se es del criterio, que de estas dos características 
depende en gran medida el cumplimiento del resto. 
 
Quizá sea importante enfatizar que las dos características en las que el país obtiene 
una calificación media, son aquellas que permiten al ciudadano común, percibir los 
beneficios de la correcta aplicación de políticas por parte del gobierno. Entonces, 
conociendo que existe una serie de actores clave intervinientes en las distintas fases 
del ciclo de las políticas y que éstos tratarán de imponer sus intereses, su visión, 
sobre determinados hechos sociales llevados a la agenda política como problemas 
públicos, habrá que preguntarse si ¿Esta calificación “mediana” responde 
justamente a lo que estos actores han esperado de la implementación de políticas 
por los gobiernos del país? O ¿Realmente se han realizado esfuerzos por orientarlas 
al interés colectivo y por distintas circunstancias no se han alcanzado los niveles 
deseados? 
 

VI. Retos o desafíos. 
Luego de este elemental abordaje sobre la formulación de las políticas públicas, se 
impone el deber de presentar algunos puntos considerados como aspiraciones para 
el progreso del proceso de formulación de políticas públicas en nuestro país. 

                                                           
6
 1989-1994: Alfredo Cristiani Burkard; 1994-1999: Armando Calderón Sol; 1999-2004: Francisco Flores Pérez; 

2004-2009, periodo en el que se ha ejecutado el estudio: Elías Antonio Saca, todos ascendidos a la Presidencia 

por el partido  Alianza Republicana Nacionalista (Arena). 
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• Se considera que todo sistema político –como producto social que es- debe 
aspirar a fortalecerse de manera que sea capaz de imponer los criterios 
necesarios que generen estabilidad en las relaciones sociales. Para ello –y 
dadas las características de nuestro medio- deberá ser capaz de imponer en 
la agenda política aquellos hechos objetivos considerados como “problemas” 
por los más necesitados. Si no se considera dicho semblante como objetivo 
inmediato, al menos en el aspecto deontológico de la ciencia política, esta 
carecerá del más esencial sentido humano del que toda ciencia debe estar 
provista.  

• Estimando que en nuestro país el juego de actores generalmente se ha 
terminado balanceando a favor de los grupos con mayor capacidad de 
incidencia, se convierte en un reto que el gobierno –especialmente el 
Presidente y su gabinete- genere alianzas y encuentre alternativas para 
armonizar o provocar la coincidencia de los intereses del resto de actores con 
los intereses de las mayorías y de los más necesitados. 

• Según lo visualizado en el estudio que sirve de base, deberá fortalecerse la 
actuación del gobierno en muchos aspectos relativos a la justicia distributiva, 
entre ellos: la obtención de un sistema tributario más equitativo; la promoción 
del alcance de un salario mínimo suficiente para satisfacer las necesidades 
de la población; la generación y promoción de empleo digno; eficientizar las 
transferencias sociales a fin que estas lleguen de la manera más completa a 
quienes más las necesitan. Todo esto bajo la lógica que obteniendo lo 
anterior se encontrará el incremento en los niveles de efectividad de las 
políticas públicas, cuyas características de coordinación y coherencia y 
orientación al interés público han resultado por debajo del resto. 

 
Propongo lo demás dejarlo al conocimiento del lector, quien seguramente sabrá 
discernir mejor que este servidor “cómo aprieta el zapato” que desde el cálido 
escritorio en el que se han escrito estas líneas. 
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